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CORTE CONSTITUCIONAL 

  

           
          COMUNICADO DE PRENSA No. 09 
               Febrero 28 de 2013 
  

 
REAFIRMACIÓN DEL RÉGIMEN DE CARRERA ADMINISTRATIVA COMO POSTULADO 

ESTRUCTURAL Y PRINCIPIO DEFINITORIO DE NUESTRO MODELO DE CARTA POLÍTICA. LA 

CORTE ESTABLECIÓ QUE EL CARGO DE PROCURADOR JUDICIAL NO PUEDE SER CLASIFICADO 

COMO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 
 

   
  I.    EXPEDIENTE D-9217  -    SENTENCIA  C-101/13  
        M.P. Mauricio González Cuervo  
 

 
1. Norma acusada 

DECRETO 262 DE 2000 

(febrero 22)  

Por el cual se modifican la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto 

de Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría General; se dictan 

normas Para su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el 

de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a 

las que se encuentren sujetos. 

 
ARTICULO 182. CLASIFICACION DE LOS EMPLEOS. Los empleos, de acuerdo con su naturaleza y forma de 

provisión, se clasifican así:  

1) De carrera  

2) De libre nombramiento y remoción  

Los empleos de la Procuraduría General de la Nación son de carrera, con excepción de los de libre 
nombramiento y remoción.  

Los empleos de libre nombramiento y remoción son:  

- Viceprocurador General  

- Secretario General  

- Tesorero  

- Procurador Auxiliar  

- Director  

- Jefe de la División Administrativa y Financiera del Instituto de Estudios del Ministerio Público  

- Procurador Delegado  

- Procurador Judicial  

- Asesor del Despacho del Procurador  

- Asesor del Despacho del Viceprocurador  

- Veedor  

- Secretario Privado  

- Procurador Regional  

- Procurador Distrital  

- Procurador Provincial  

- Jefe de Oficina  

- Jefe de la División de Seguridad  

- Agentes adscritos a la División de Seguridad y demás servidores cuyas funciones consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, cualquiera sea la denominación del empleo.  

3. De período fijo: Procurador General de la Nación.  
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2. Decisión 

Primero. Declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresión “Procurador Judicial” del 
numeral 2), del  artículo 182, del Decreto Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 
280 de la Constitución Política.  

Segundo.- ORDENAR a la Procuraduría General de la Nación que en un término máximo 
de seis meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque a un concurso 
público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial, que deberá 
culminar a más tardar en un año desde la notificación de esta sentencia.  
 
3. Fundamentos  

De manera preliminar, la Corte precisó que la presente sentencia se circunscribe a 
examinar el cargo formulado por desconocimiento del artículo 280 de la Constitución, 
contra la expresión “Procurador Judicial” contenida en el artículo 182 del Decreto ley 262 
de 2000, toda vez que en la sentencia C-146 del 7 de febrero de 2001, la Corte había 
declarado la exequibilidad de la citada expresión normativa frente al cargo por vulneración 
del artículo 125 de la Constitución. Observó que en relación con el artículo 280 
constitucional, las providencias examinadas en la sentencia C-146/01 dan cuenta de que el 
examen de constitucionalidad se basó en un problema de constitucionalidad diferente al 
que se examina en este aparte. Tal fallo aludió a la equiparación del periodo de 
funcionarios judiciales -como magistrados de las altas corporaciones- a los agentes del 
Ministerio Público; y a la nivelación de la remuneración de aquellos con la de quienes 
laboraren como procuradores judiciales transitoriamente. En la presente ocasión no se 
trata de la homologación de períodos o de la remuneración de los servidores: se examina 
la extensión del derecho de los magistrados y jueces de pertenecer a un régimen de 
carrera -y no ser de libre nombramiento y remoción-, a los agentes del Ministerio Público 
que actúan ante ellos. En este sentido, ni en la sentencia C-146/01, ni en las allí citadas, 
hubo pronunciamiento respecto del deber constitucional de extensión de los derechos de 
carrera de los funcionarios judiciales a los procuradores judiciales, ni de la equiparación 
respecto de la categoría del cargo, por razón de su ejercicio ante aquellos, consagrado en 
el artículo 280 superior. 

La Corte comenzó por resaltar que el artículo 280 de la Carta Política regula situaciones 
jurídicas de dos tipos de servidores públicos: los agentes del Ministerio Público que ejercen 
su cargo ante la Rama Judicial; y los magistrados y jueces ante quienes ellos actúan. 
Entre los factores equiparables de unos y otros, se encuentran los “derechos”, al lado de 
“categoría”  y “calidades” como de “remuneración y prestaciones”. Ello indica que la 
acepción “derechos” y “categoría” adquiere un contenido específico que la diferencia de 
otros derechos asociados al régimen salarial y prestacional de los procuradores judiciales y 
a la clasificación de los cargos dentro de la estructura de la entidad. Entre los “derechos” 
objeto de homologación, que no tienen por objeto ni la remuneración ni las prestaciones, 
se encuentra el de pertenencia a un régimen de carrera, que entraña para sus titulares 
garantías de estabilidad laboral, de acceso a los cargos y promoción a los mismos, a 
través de la selección y evaluación objetivos, con base en criterios del mérito y las 
calidades personales, propios de la carrera administrativa o judicial; de tal pertenencia a la 
carrera se deriva, puntualmente, la categoría del cargo como de carrera. Adicionalmente, 
reiteró la línea jurisprudencial sostenida sobre cuáles son los criterios que debe tener en 
cuenta el legislador para  clasificar un cargo, por excepción como de libre nombramiento y 
remoción, entre otros, su pertenencia al nivel directivo de una entidad, la atribución para 
diseñar políticas y el alto grado de confianza o manejo que lleva consigo esas funciones de 
dirección; criterios que no se aprecian en el caso concreto de la norma acusada.  

Por consiguiente, los cargos de procuradores judiciales, en su condición de agentes del 
Ministerio Público que actúan ante jueces y tribunales cuyos cargos han sido definidos por 
el legislador -Ley 270 de 1996- como de carrera, deben ser clasificados como cargos de 
carrera, en aplicación del artículo 280 constitucional y no puede el legislador, excluirlos de 
la regla general que impone el régimen de carrera a todos los empleos del Estados, como  
un postulado estructural, un eje definitorio de nuestro modelo constitucional.  

En consecuencia, la Corte procedió a declarar la inexequibilidad de la norma demandada, 
por vulneración del artículo 280 de la Constitución que ordena la equiparación en materia 
de “derechos”  y “categoría” entre magistrados y jueces y los agentes del Ministerio 
Público que ejercen el cargo ante ellos, entendiendo esta Corte que entre los derechos a 
homologar se encuentra la pertenencia de esos cargos a la carrera administrativa y su 
clasificación en esa categoría. Precisó que cabía distinguir que una es la carrera judicial 
administrada por el Consejo Superior de la Judicatura y otra la carrera administrativa de la 



Comunicado No. 09. Corte Constitucional. Febrero 28 de 2013                   3 

 

Procuraduría General de la Nación. Por ello, la incorporación que procede respecto de los 
“procuradores judiciales” es la carrera propia de la Procuraduría General de la Nación.  
 
4. Salvamento y aclaraciones de voto 

El magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo se apartó de esta decisión, por 
cuanto no procedía un nuevo pronunciamiento sobre la constitucionalidad de la expresión 
demandada, toda vez que existía cosa juzgada constitucional frente a los mismos cargos 
formulados en esta oportunidad, de manera que la Corte ha debido estarse a lo resuelto 
en la sentencia C-146/01.  

Los magistrados Alexei Julio Estrada y Luis Guillermo Guerrero Pérez anunciaron la 
presentación de una aclaración de voto, sobre algunos de los fundamentos de la 
inconstitucionalidad. Los magistrados María Victoria Calle Correa y Jorge Iván Palacio 
Palacio se reservaron la posibilidad de aclaración de voto.  

 

LA CORTE SE INHIBIÓ DE EMITIR UNA DECISIÓN DE FONDO SOBRE LA DEMANDA INSTAURADA 

CONTRA UN SEGMENTO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 100 DE 1993, POR NO CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA ELLO 
 

   
  II.   EXPEDIENTE D-9225  -    SENTENCIA  C-102/13  
         M.P. Mauricio González Cuervo  
 

 
 
1. Norma acusada 

LEY 100 DE 1993 
(Diciembre 29)  

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones  

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 
cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la 
cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.  
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el 
monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta 
y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 
afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, 
se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.  
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior 
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo 
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este 
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. [Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere 
falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley, el ingreso base para 
liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del 
sector privado y de un (1) año para los servidores públicos. Texto en cursiva declarado inexequible]  
 
2. Decisión 

INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre las expresiones demandadas 
contenidas en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por ineptitud sustantiva de la 
demanda.  

3. Síntesis de los fundamentos 

La Corte encontró que la presente demanda no cumple en debida forma, con los requisitos 
establecidos en la ley y precisados por la jurisprudencia, cuando se formula un cargo de 
inconstitucionalidad por violación del principio de igualdad. El actor no aportó todos los 
elementos que se requieren para efectuar el test de comparación.  

 
 
 

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 
Presidente 


